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~J~f\ SENADO 
-~ REPUBlleA-DOMINICANA 

• • ·4• ... _ 

E N T R E: _,.--

EL ESTADO DO. iIHicAi.·vo debidamente representado en este acto, 

por la Administradora Gerier~l de Bienes Nacionales" LIC. HARIANA BINET , 

MIESES , dominicana~ i!layor de edad~ soltera~ funcioi1aria pública, de es­

te do, .icilio y residencia~ portad.ora de la cédula de identificación 

personal No.23663 serie 2.3 1 con sello hábil~ provista dol Registro 

Electoral No.1251114 7 Qt1 ien actúa en virtud de las disposiciones con -

tenidas en el Poder de fecha 2 de agosto de 1978, e:;~pedido por el 

Poder Ejecutivo, que la faculta para el otorgamiento del presente do -

cu.mento 9 de una parte~ y de le., otra, el suuor .t\.JU11l..l:!.L '.i.'\_;JJJ.J\.I,) .t.[!,!; 1L 9 -

domi u.\.. uio, mayor t...., , c.O.::.:,a.u. . L la seuor · ~ 'irna de Fcrmín, -otQ 
r .fo, "0 · c1.liado y rt.sidcnto en la calle 12-A lo. 18, del .lihsanc11e -
, m re zo 1 e J..o 1ü.nao, _.;ortador de L .. cÓduJ..a Ho.17305 serie 48, con 

..,ello '_ il, eeistro fil ctor 1 o.l.i-95054, se he conve ,··do y act'"'c o -
el ~i

1 
ientc.- ~ - - - ~ - - - ~ - - - - - - - ~ - - ~ - - - ~ - - -

-]__Q_W T R A T _Q-

PRIMERO~ EL ESTADC Dff =~;IC.AlT0 5 por Órgano de su rep.-"esentante, -

VEIIDE5 CEDE Y TRAIJSFIERE~ ce _-. todas las garantías de derecho~ libre de 

cargas y gravámenes, en favor de E ,u A.LL TO IAu FER.MI! 
' 

quien acepta, el inmueble e~ 8 se descri;Je a continuación; - - - - -

El Anartamiento vivi :id ,,mv_rcado con el No. 4-2 clel edificio 
J. I' t , construido de Llc,ck::, y concreto, ubicado en el proyecto si-ua-

do en lé~ prol'.,ngación e.e lr. Lvuüda 27 de Febrero de esta ciudad. 

SEGUJIDO: ; El Jrecio e onve iG.o y pact2.do entre L:::.'; partes pu-

ra la presente ven ta, :té.. si1o or le: swm1 e.e ,¡ "'\ úOO úú ( t~EI J.'J.l,uAr:'Rü 
_..i., '.J ' ' • 

I~ 0 0)1--. cu:,,.l 
, 

el co11pr -.dor J.: ... f or1:1a si ~n ~ P' ;-_(;. ,.,_ po.c en -I 

i nte: l"'.. ..,u:.u de 1, JO. OCJ (..,I 1 .1.¡¡L PELJCiu O) 

' 
reco ocir ... - p~ l':.. el (;Stru<. c.:.:. nej orn.~ te s prú)iod·.d, y <2-l cornple-

tiv , se , ei. 
' 

,1 ce, .. pr-i.dor ~'1.:: .t, c. ec.uc cert.:ficné.o :re. ,expe-

1 CG L"ti f 'tvor de 

' 
) 

' 
deuda. 
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TERCE:R.O: El im1ueble objeto d~l presente contrato será destinado 

a 
7 en un plazo no mayor de 60 días. La falta de-

cumplimiento de la presente cláusula dará motivo a la rescisión de este 

contrato por parte del Estado Dominicano. 

CUARTO; La falta de pago de tres (3) mensualidades consecuti -

vas? hará perder al deudor el beneficio del término acordado. 

QUIHTQg EL ESTADO DOMII'JICANO justifica su derecho de propiedad 

sobre el inmueble objeto del presente contrato? en virtud. del Certific~ 

do de Título No. ,expedido on su favor por el Registrador 

de Títulos del Distrito Nacional. 

SEXTO~ Queda expresamente establecido entre las partes que el prg 

sente contrato debe ser sometido al Congreso Nacional 9 para su aprobación 
1 

en vista de que el iru-;1w:>ble a que el mismo se contrae tien€ un valor que-

excede _·de RD¼p20, 000. oo, en virtud ¡c1e las disposiciones del Art.55 9 inciso 

10 de la Constitución de la República. 

SEPTIMO~ Las partes aceptan todas las estipulaciones del presente­
' , 

contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten al derecho comun.---
1 

HECHO Y FIRMAD0
9 

en dos originales de u.i'1. mismo tenor 7 uno para cada 

una de las partes contratantes; en Santo Do111ingo 9 Distrito 1;acional, Capi-

tal de la República Dominicana, a los días del mes de del año -

de mil novecientos set~ntiocho (1978). í 
?OR EL E&TADú D011Ir.TC NO~ 

,' /4 
ionales. 

:Jotario Público de -
Y """OY FE; Que ante mí, 

- :"'L~S~ Y Rafa 1 Tobías Fermín 
r~~LS y ca idcdGS qg8 constan, -
decl"'. ::.do 1A1j o la fe dc.:1 juramen 

~. to suG ~ctos, tanto pu-
. ' · Eh s~nto ~omlngo, -

1 ías del -· 
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tIDSENADO 
REl'UBLICA DOMINICANA l 

-,.-. T"' r.,J n 'ti' .. 
f:__ .. ; ~ ·CONGRESO NACIONAL 

ASUNTolfL ES'.1
1

.ADO DG . .J~;ICA::·o deoid:_:n1en-i.:.e reprcscnt2.clo sn es~Ae;:to, 

poI' 12. Adrainistré.J.dora Ge;1er·l{1 c1e ~ienE:s 2J2.ciona1e.s, LIC. 1-l/üU.AI-~A BII'IET '·-. 
• J 

l-IIESES, dorni:-ücana~ r1.:12ror de oc.1-;-.d ~ solter2.~ fu:1.cio;,1aria :;:,Ública, de es­

te d~.icilio y residenci~, p)rtadora de 1~ c~dul¿ de iduntificaci6n 

peTsonal No.23663 serie 2J, ce,n sello hábil~ provista dr .. !l Registro 

Electoral No.1251114, Qt:icn actú~ en virtud de las disposiciones con -

tenidas en el Poder de fecha 2 de a~osto de 1978, e;~pc.dido :}or el 

Poder Ejecutivo, que la f2.cL:l ta para el otorg21,liento de:i. presente do -

cwpento, de una p2.rte~ y de le:-. otra, el sc~íor iUi . .rLEL 1'c::.,L\S li'íl~íH:~~ -

1 .,i· ,
1
; c,...,,,10 r;"'yor C.c ce.luda casado co::.1 l.:i scí:ior:.i líirnc. de F'ermín~ i'ot.Q c...o.'"" ~ ~ ..,,. ' "'v. , 

c::·~"í"o, <.o:.!.ici1L1c'o :{ ~ecsidcntc c:1 la cr:llo 12-A Iro.18 1 d.ol B.1021,.cllo -
G~.ú1 L:):.~c_120 (lo k;.Ll· u~.Lli...'.s, )Or-t::.i.C..or d0 J_:_:,_ céüula i':o.17305 ccric 48 s con 

.... 
0
.11 0 1. ~~J.L·· 1 uo,·i::;tro l:J..cctortl ... .:-o.t1.95CJ5L:•, so 110. convc.~ido y ,'.JD..Ctc.:"lo -

~ --- .L .. '--~' ' ,_} , - - - - - - ... ------- ------

-CONTRATO-

PRTl{ERO; EL ESTADO J)Qj .LTICAlJO, por Órga.110 de su re1:cesentQDte, -

VENDE) CEDE Y TRA1JSFIJJ.:HE5 ce:·~- todas las garantiG.s de derecho í libre de 

cargas y gravru:wnes' Gn favcr de R.ltFl'iliL 1'0.JIAS FEF'JITH 
' 

quien acepta~ el iru,meble c:,.w se descri~-:>e a contil1w1cíÓn; - - - - -

El Apartamiento vivienda ~marc&do con el No. 4-2 del edificio 
: 11~ 1; co,1struÍclo de blocks y concreto, ubicado en el proyecto situa­

do en la prolongación de ln l:.vcnida 27 de Feb::c-ero de esta ciudci.d. 

SEGUJWO: ; El precio e;onvenido y po.ct2.do entre l;::..~ partes pu-

ra la presente venta-¡ ha sido 1 or 1~ SWi1Q de . -.... , r,oo (JU ('P1..,.EI-.. r.1.1J.·-, ..... -ul1 M.L .o _!,ÚJ,_::.:,~:.? V • J. V ~ 

.:IL úti Ohoi la cu.:?-1 serE p~.[;ado. por el cor .. pr2.dor en l;-. foroa si -

a SL!JT!a de 1UJ: .. ,i7, OGO. úú (:jlE'I'E :!IL PECGS ORO) 
' 

r 1~ destruccíén te mejoras de su propie ~d, y el co~ple-

a c0.d te a 1~ smnQ de ' 
co r , r ·,, i te cj1cc.:,ue certifi~¡-.c::.o He. ,expe-

1 ::.J co •lfü. f~.vor de 

e1 ne. s ~ ... idr..dcs cc~.sccl!tiY2.s de 

(; ) ~/l St,"'., 1 t ,.,n.l c~ncclación ue 1 deuda. 

., 
1 

1 
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CóNGRES@. NACIONAL 

~ 

~ SENADO 
RErUBUCA DOMIN ICANA 

TR~CEL·W: El im~ue::Jlc obj cto dtl rircscnto contrato será c.lcstinado 
ASUNTO: 

~í í t ,.;¡. ::¡.. ' :¡_ , , , cumpl rn en o üe 1a p1 e.sNl:1.,e ciansula da:r c.:t uotivo Et lEt rescisien de este 

contrato por parte del Estado Dominicano. 

CUARTO; La falta d.c pago de tres (3) rnensualid2des consccuti -

as, hará perder al deudor el beneficio dol téri:üno acordado. 

QUINTO: EL ESTADO DOHLTICANO justifica su derecho- de propiedad 

sobre el iru.1ueble obj cto del presente contrato, en virtuci del Certifica 
• 

do de Título No. ,expedido en su favor por el Registtado 

e Títulos del Distrito Nacional. 

SEXTO; Queda expresar.1e!1te establecido entre las ]}artes que el pr 

sente contrato debe ser sornctido al Congr'eso Hacional 9 para su aprobaciÓ1 
1 . 

en vista de que el irn~m r2ble a que el misri10 se contrae tiene un valor que ;, 
1 

excede _··de RD~p20, 000. 00~ en virtud ¡c1e las disposiciones del Artº 55 ,incis 
1 

O de la Constitución de la República. 

1 
SEPTIMO: Las partes aceptan !todas las estipulaciones del presente 

1 , 
contrato y para lo no previsto en el mismo se remiten al derecho comun.- -

1 
HECHO Y FIRMAD0

9 
en dos originales dG w1 mismo tenor, uno para ca a 

a el~ las part'es contratañtcs; en ,Santo Doningo 9 Distrito 1;acional, Cap -

de la República Dominic3:11a, a los días del mes de del a.:f'í.o -
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